
PODER 

Augusto de la Cruz, en su calidad de Director y Presidente de la compañía 
RENLAN S.A. adelante la “Compañía” debidamente constituida de conformidad a 
las leyes de la República de Panamá, otorga poder a favor de la señorita Diana 
Carolina Andrade Pavón, portadora de la cédula de ciudadanía número 1726325861 
con amplias facultades para que a nombre de la Compañía pueda ejercer las siguientes 
facultades en la República del Ecuador: 

1. Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías vigente en la 
República del Ecuador, y aquellos establecidos en el artículo 41 del Código 

Orgánico General de Procesos de limitado a asuntos relacionados con la 
representación de RENLAN S.A. como accionista de la compañía ecuatoriana 
ORIAH S.A.S. 

2. Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera 

en la República del Ecuador, en los asuntos que tenga relación con su calidad 
de accionista de ORIAH S.A.S. 

3. Informar, suscribir y registrar en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros del Ecuador la información correspondiente a accionistas extranjero. 

Para tal efecto, la Mandataria queda investida de las más amplias facultades para 
actuar, en nombre y representación de la Mandante. Por lo cual ninguna autoridad 

pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. 

      Augusto. de la Cruz 
Director/Presidente 
Representante Legal 
RENLAN S.A. 

Yo, LICDA. GIOVANNA LIBETH SANTOS ALVEO, Notaria 
Pública Cuarta del Circuito de Panamá, con Cédula de 
Identidad Personal No. 8-712-599 
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